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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el expediente, 

proveniente de la oficina de reparto a fin de ser calificada. Sírvase proveer. 

Palmira, Valle, 22 de noviembre de 2021.   

 

EDWARD SILVA HIDALGO  

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1632 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00382-00  

Palmira, Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez examinada la 

presente solicitud de “INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE” iniciada por MARIA REYES VELASCO VALENCIA, 

aportada por la Conciliadora CLAUDIA PATRICIA ZAPATA MAPURA, del 

CENTRO DE CONCILIACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 

PALMIRA, el Despacho observa que la misma presenta las siguientes 

falencias, las cuales deberá subsanar la parte actora so pena de rechazo, lo 

anterior, conforme el artículo 12 del CGP, aplicando la analogía, en el 

entendido que para el trámite enunciado no existe norma de inadmisión:  

  
a.- Sírvase aclarar de manera diáfana lo pretendido, toda vez que la 

documentación remitida a la oficina de reparto, carece de petición que permita 

dilucidar sin lugar a suposiciones el pedimento del memorialista.  

 

b.- Debe el interesado, en el evento de existir, aportar los escritos contentivos 

de las posibles objeciones y/o de impugnaciones, conforme lo establecido en 

los cánones 552 y 557 del CGP.  

 

c.- La solicitud que presente la parte actora, debe cumplir a cabalidad con 

todos los presupuestos procesales establecidos en el articulo 82 del CGP.   

 
En consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado,  

 

 R  E  S  U  E  L  V  E  

  

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda y conceder al demandante el 

término de cinco (05) días para que la subsane, so pena de ser rechazada.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 

 2 
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